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ANO DIA 	MES 

1,1.1.1 NO FONDO 

PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

ORDEN DE COMPRA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

PECHA E ELABOIACION 

eNo. PROYECTO 	229832 

000850 

NUMERO 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

r 
321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

09 	• • 	U. •••0* 	' 	•I1 	• 	• 	A171T 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No 500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

IELEFONO DOMICILIO r 

ORIZO 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CAS1 DM) MultilLI O 

	

ENTIDAD 	NDENCIA 

	

S 	ANTE 

SIENTAN IN RAMIRE1 MORENO 

ROVEEDOR 
Acepto los te minios y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

NIARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCH 

uNIDAD DE 
MEDIDA 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO 	I PORTE TOTAL 

TONER XEROX 106R0 1631 CYAN. 

TONER XEROX 106RO 1632 MAGENTA. 

TONER XEROX 106R0 1633 AMARILLO. 

TONER XEROX 106R0 1634 NEGRO. 

899.00 

835.00 

895.00 

1,390.00 

899.00 

835.00 

895.00 

1,390.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1,00 

Caaff ro Mil S 	cientos Sesenta y Dos pesos 04 '1 DO 

M . N . 

	

SUSJOTAL 	4,019.00 

	

LVit 	 643.04 

	

TOTAL 	4,662.04 

IMPORTE CON LETRA 

CONDICIONES DE PAGO ENGREGA DE BIENES 

TIEMPO DE ENTREGA: 

PAGO DE CONTADO 

PAGO EN PARCIALIDADES 

PAGO:  08/07/2016  
No. DE PARCIALIDADES 

LUGAR DE ENTREGA:  ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCION 1500 Y 

CAI1 F 44 S R GUADAL AJARA 141 ISCO C.P. 
O 	PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	% 

FIANZAS 

a) ANTICIPO 	O  

b) CUMPLIMIENTO 	) 

P2A 

P2A 

P2A 

PZA 

INMEDIATA. 

GARS EN LAS CONDICIONES ACORDADA 
E 	R 

LOS SIGUIENTES BIEN S DEBERAN ENT 
DOM C 

Domicilio Fiscal 

Av Juárez N' 976. 

Col. Centr0 C.P. 44100 

Guntlalajara, Jaltscu, Mexico, 

Telefono (33)3134-2222 

R.E.C. USO 250907-MH5 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



PAPELER/A, 

COMPUTO Y MUEBLES DE OFICINA 

JAL 	OL NIAvC,  

TNT ESCUELA P00 rECNICA DE LA LINPIERSWAD DE GUADALAJARA 
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1. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa domicilio Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
5. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
6. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


